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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 17 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de procedimientos sancionadores en materia de legislación 
medioambiental.

intentada la notificación de Resolución de expedientes sancionadores, en materia de medioambiental, 
por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación del Territorio en Málaga, este organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en los Boletines oficiales correspondientes, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

inTERESADo niF/niE/ciF EXPEDiEnTE
Francisco Alcántara Bernal 24808411J MA/2015/330/Gc/EP
carsten Michael Kaush Y3183342H MA/2015/442/Gc/inc
Patrick Kaush Y3300858G MA/2015/442/Gc/inc
Aventura outdoor, S.L. B92968924 MA/2015/442/Gc/inc
Manuel Paniagua Rojo 24857834D MA/2015/331/PL/EP
Manuel casado Arjona 25298275T MA/2015/454/AGMA/cAZ

Plazo de alegaciones: un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de informes y Sanciones de la Delegación Territorial de la consejería de 
Medio Ambiente y ordenación del Territorio en Málaga, en Paseo de Reding, 20, de esta capital, a efectos de 
conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 17 de agosto de 2016.- El Delegado, Adolfo Moreno carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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